MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 

ADS N° 067-2009-CEP-MPJB


Municipalidad Provincial Jorge Basadre
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA  N. º 067-2009-CEP-MPJB
PRIMERA CONVOCATORIA

BIENES:
“ADQUISICIÓN DE KIT SET DE RESCATE CON CUERDAS PARA EL PROYECTO FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO DE LA COMPAÑÍA DE BOMBEROS JORGE BASADRE N° 137 EN EL DISTRITO DE LOCUMBA”
Locumba, diciembre de  2009

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA N.º 067-2009-CEP-MPJB

Primera Convocatoria

CAPÍTULO I

GENERALIDADES

1.1
ENTIDAD CONVOCANTE

    Nombre : Municipalidad Provincial Jorge Basadre 


RUC N°: 20194735384

1.2 DOMICILIO LEGAL

Villa Locumba, Plaza Bolognesi S/N.

1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El presente proceso de selección tiene por objeto la “ADQUISICIÓN DE KIT DE RESCATE CON CUERDAS” para el proyecto: “Fortalecimiento del servicio de la compañía de bomberos Jorge Basadre N° 137 en el Distrito de Locumba.”
1.4 VALOR REFERENCIAL 
El valor referencial asciende a S/. 40,800.00 (CUARENTA MIL OCHOCIENTOS con 00/100 Nuevos Soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del bien. El valor referencial ha sido calculado al mes de diciembre del 2009.
	Nº
	DESCRIPCION DEL PAQUETE
	CANT.
	UND.
	COSTO UNITARIO S/.
	VALOR REFERENCIAL

(S/.)

	1
	KIT DE RESCATE CON CUERDAS
	1
	GLB
	40,800.00
	40,800.00

	
	TOTAL
	40,800.00


Las propuestas que excedan el Valor Referencial serán devueltas por el Comité Especial, teniéndose por no presentadas, de acuerdo a lo establecido en el Art. 33º de la Ley de Contrataciones del Estado.

1.5 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

5-Recursos Determinados – Rubro 18. Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones.     

1.6 SISTEMA DE CONTRATACION

El presente proceso se rige por el sistema de Suma Alzada de acuerdo con lo establecido en el expediente de contratación respectivo.

1.7 MODALIDAD DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Financiamiento de la entidad
1.8 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO

El requerimiento está definido en el Capítulo IV de las presentes Bases.
1.9 BASE LEGAL

· Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.

· Ley N° 29289, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2009
· Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Legislativo  N° 1017, y sus modificatorias.

· Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF, y sus modificatorias.

· Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.

· Ley Nº 28015, Ley de Promoción y Formalización de la Pequeña y Microempresa.

· Ley Nº 27633, Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso. 

CAPITULO II

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN
2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
	ETAPAS DEL PROCESO
	FECHAS

	Convocatoria 
	30 de Diciembre del 2009

	Registro de Participantes
	Del  04/01/2010 al   13 /01/2010 EN LA OFICINA DE RENTAS DE LA MPJB EN EL HORARIO DE 08:00 A 16: 00 HORAS

	Formulación de consultas y observaciones
	SE PRESENTARAN POR ESCRITO Y EN MEDIO MAGNETICO EN LA OFICINA DE MESA DE PARTES DE LA MPJB.

04/01/2010 AL 06 DE ENERO DEL 2010

	Absolución de consultas y observaciones
	11/01/2010

	Integración de Bases
	12/01/2010

	Presentación de Propuestas
	19/01/2010 EN LA OFICINA DE MESA DE PARTES DE LA MPJB DE 8:00 A HASTA LAS 10 :00 HORAS

	Evaluación de Propuestas
	SALA DE SESIONES DE LA MPJB 3ER PISO MPJB 19/01/2010

	Otorgamiento de Buena Pro (A través del SEACE)
	19/01/2010


2.2 CONVOCATORIA

Se efectuará de conformidad con lo señalado en el Artículo 50° y 51º del Reglamento, en la fecha señalada en el cronograma. 

2.3 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES

El registro de participantes se efectuará desde el día siguiente de la convocatoria y hasta un (01) día hábil después de haber quedado integradas las Bases. En el caso de propuestas presentadas por un consorcio, bastará que se registre uno de sus integrantes, de conformidad con el Artículo 53º del Reglamento. 

El registro de los participantes se realizará en la Oficina de Rentas de la Municipalidad, sito en la Calle Sucre N° 105  del Distrito de Locumba, Provincia Jorge Basadre Departamento de Tacna, en las fechas señaladas en el cronograma, en horarios de 8:00 a 13:00 y 14:00 16:00  horas, previo pago de la suma S/ 20.00 (Veinte con 00/100 Nuevos Soles) por derecho de participación o con deposito en Cuenta Corriente del Banco de la Nación a nombre de la Municipalidad Provincial de Jorge Basadre en Moneda Nacional Cuenta Nº 153-0000-34.  .
Al registrarse, el participante deberá señalar la siguiente información: Nombres y apellidos (persona natural), DNI, razón social (persona jurídica), número de RUC, domicilio legal, teléfono, y acreditará estar con inscripción vigente en el RNP conforme al objeto contractual.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 52º del Reglamento, la persona natural o jurídica que desee ser notificada electrónicamente, deberá consignar una dirección de correo electrónico y mantenerla activa, a efecto de las notificaciones que, conforme a lo previsto en el Reglamento, deban realizarse. 
2.4 FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES

Las consultas y observaciones a las Bases serán presentadas por un periodo de tres (03) días hábiles, contados desde el día siguiente de la convocatoria, de conformidad con lo establecido en el artículo 55º y 56º del Reglamento.

Se presentarán por escrito, debidamente fundamentadas, en la Oficina de Mesa de Partes de la Entidad, sito en Villa Locumba, Plaza Bolognesi S/N, en las fechas señaladas en el cronograma, en el horario de 8:00 horas a 17:00 horas, debiendo estar dirigidas al Presidente del Comité Especial de la ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA N° 067-2009-CEP-MPJB pudiendo acompañar opcionalmente un disquete conteniendo las consultas y/u observaciones.

MUY IMPORTANTE, no se absolverán consultas y observaciones a las Bases que se presenten extemporáneamente o que sean formuladas por quienes no se han registrado como participantes.

2.5 ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES

La decisión que tome el Comité Especial, con relación a las consultas y observaciones presentadas constará en el pliego absolutorio que se notificará a través del SEACE, en la sede de la Entidad y a los correos electrónicos de los participantes que así lo hubieran solicitado, de conformidad con lo establecido en el Artículo 55º y 56º del Reglamento, en la fecha señalada en el cronograma del proceso de selección.
La absolución de consultas y observaciones que se formulen al contenido de las Bases, se considerarán como parte integrante de ésta y del Contrato. 

ELEVACIÓN DE OBSERVACIONES AL TITULAR DE LA ENTIDAD O AL OSCE

Los observantes tienen la opción de solicitar que las bases y los actuados del proceso sean elevados al Titular de la Entidad o al OSCE, dentro de los tres (3) días hábiles computados desde el día siguiente de la notificación del pliego absolutorio a través del SEACE. Dicha opción no sólo se originará cuando las observaciones formuladas no sean acogidas por el Comité Especial, sino, además, cuando el mismo observante considere que el acogimiento declarado por el Comité continúa siendo contrario a lo dispuesto por el Artículo 26° de la Ley, cualquier otra disposición de la normativa sobre contrataciones y adquisiciones del Estado u otras normas complementarias o conexas que tengan  relación  con el proceso de selección. 

Igualmente, cualquier otro participante que se hubiere registrado como tal antes del vencimiento del plazo previsto para formular observaciones, tendrá la opción de solicitar la elevación de las Bases cuando habiendo sido acogidas las observaciones formuladas por los observantes, considere que la decisión adoptada por el Comité Especial es contraria a lo dispuesto por el Artículo 26° de la Ley, cualquier otra disposición de la normativa sobre contrataciones y adquisiciones del Estado u otras normas complementarias o conexas que tengan  relación  con el proceso de selección.

2.6 MEDIOS ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN

Los participantes que soliciten ser notificados electrónicamente, deberán consignar una dirección de correo electrónico y mantenerla activa, a efectos de las notificaciones a que hubiere lugar. 
2.7 INTEGRACION DE LAS BASES

El Comité Especial integrará las Bases como reglas definitivas del presente proceso de selección, una vez absueltas todas las consultas y/u observaciones, o si las mismas no se han presentado, no pudiendo ser cuestionadas en ninguna otra vía, ni modificadas por autoridad administrativas alguna.
Las Bases Integradas, que se publiquen en el SEACE incorporaran obligatoriamente las modificaciones que se hayan producido como consecuencia de las consultas y observaciones y/o pronunciamientos. 

Corresponde al Comité Especial, bajo responsabilidad, integrar las Bases y publicarlas en el SEACE, conforme lo establecen los Artículos 59º y 60º del Reglamento. 
La Publicación de las Bases Integradas es obligatoria aún cuando no se hubieran presentado consultas y observaciones.

2.8 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

Las propuestas se presentarán en dos sobres cerrados y estarán dirigidas al Comité Especial de la Adjudicación Directa Selectiva N° 067-2009-CEP-MPJB, conforme al siguiente detalle:
[image: image1.emf]……………………………………….

Ing. Jaime Luis Roque Choquehuanca

PRESIDENTE



……………………………………….

Sr. Gilmer Ramos Ortega

INTEGRANTE

……………………………………….

Abog. Luis Enrique Jimenez Quiroz

INTEGRANTE



Todos los documentos que contengan información esencial de las propuestas se presentarán en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción efectuada por Traductor Público juramentado, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma original. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. 

Los formatos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo  llevar el sello y la rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado para dicho fin.

Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni conformar más de un consorcio.
“Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni conformar más de un consorcio en el proceso de selección o en un determinado ítem, lo que no impide que puedan presentarse individualmente o conformando otro consorcio en ítems distintos”
. 

2.2.1. Contenido de las Propuestas

Las propuestas se presentarán en dos (2) sobres cerrados, de los cuales el primero contendrá la propuesta técnica y el segundo la propuesta económica.

La propuesta técnica se presentará en original y una (01) copias La propuesta económica sólo se presentará en original, de acuerdo a lo establecido en el  Art. 63º del Reglamento
SOBRE Nº 1 - PROPUESTA TECNICA:

Documentación de presentación obligatoria: 
a) Copia simple de la Constancia vigente de inscripción en el Registro Nacional de Proveedores: Capítulo de Bienes.
b) Carta de presentación y Declaración Jurada de datos del postor.

Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados - Anexo N.º 01. 

c) Declaración Jurada del postor de acuerdo al Artículo 42º del  Reglamento de la  Ley de       Contrataciones del Estado  - Anexo Nº 02.

d) Declaración Jurada en la que el postor declare que su oferta cumple los Requerimientos Técnicos Mínimos contenidos en el Capítulo IV de las Bases - Anexo Nº 03.

e) Promesa Formal de Consorcio, de acuerdo al Art. 42º del numeral iv del literal a), según Anexo N° 04, de ser el caso

Documentación de presentación facultativa:

a) Certificado de inscripción o reinscripción en el Registro de la Micro y Pequeña Empresa-REMYPE, de ser el caso.
b) Documentación relativa a los factores de evaluación, 

b.1 Ventas relacionadas con el objeto del proceso de selección,  según Anexo Nº 05.

b.2 Carta de compromiso de Plazo de Entrega, según el modelo del Anexo Nº 06.
b.3 carta de garantía de los bienes ofertados

b.4 Documentos que acrediten ser micro y pequeñas empresas integradas por Personas con discapacidad, de conformidad con el Art. 73º numeral 1 del Reglamento)
SOBRE N° 2 - PROPUESTA ECONOMICA:

El Sobre N° 2 deberá contener el valor total de la oferta económica (precio de venta), en nuevos soles
, incluidos todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo del bien a adquirir / contratar. Por lo tanto, la Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza. Anexo N.º 07
El monto total de la propuesta económica y los subtotales deberán ser expresados hasta con dos decimales.

Documentación de presentación obligatoria:
a) Garantía de seriedad de oferta, carta fianza del 2% del Valor Referencial equivalente  a  S/. 816.00 Nuevos Soles (ochocientos dieciséis con 00/100 nuevos soles)

2.9 
EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

La evaluación de propuestas se realizará en dos (02) etapas: La evaluación técnica y la evaluación económica.

Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes:

Propuesta Técnica

: 100 puntos

Propuesta Económica

: 100 puntos

2.9.1 Evaluación Técnica

Se verificará que la propuesta técnica cumpla con los requerimientos técnicos mínimos contenidos en el Capítulo IV de las presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos requerimientos no serán admitidas.

Sólo a aquellas propuestas admitidas, el Comité Especial les aplicará los factores de evaluación previstos en las Bases y asignará los puntajes correspondientes, conforme a los criterios establecidos para cada factor.

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de sesenta (60) puntos, serán descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica.

2.9.2 Evaluación Económica           

Si la propuesta económica excede el valor referencial, se tendrá por no presentada.

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula:


Pi 
=     Om x PMPE


               Oi


Donde:

      
i
=    Propuesta

        
Pi
=    Puntaje de la propuesta  económica i  

   
Oi
=    Propuesta Económica i  

   
Om
=    Propuesta Económica de monto o precio más bajo

   
PMPE
=    Puntaje Máximo de la Propuesta Económica

2.9.3 Determinación del Puntaje Total 

Una vez calificadas las propuestas durante la evaluación técnica y económica se determinará el puntaje total de las mismas.

El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la siguiente fórmula:

PTPi = c1 PTi + c2 PEi

Donde: 

PTPi 
= Puntaje total del postor i

PTi   
= Puntaje por evaluación técnica del postor i

PEi   
= Puntaje por evaluación económica del postor i

c1    
= Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica = 0.60 

c2  
= Coeficiente de ponderación para la evaluación económica = 0.40

2.10 OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO
Se otorgará la Buena Pro a la propuesta ganadora (mayor puntaje total). El otorgamiento de la Buena Pro se registrará en el SEACE en la fecha prevista en el calendario del proceso.

2.11 
CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO

El consentimiento de la Buena Pro se producirá a los cinco (05) días hábiles de la notificación de su otorgamiento, sin que los Postores hayan ejercido el derecho de interponer Recurso de Apelación. En caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de la Buena Pro, se producirá el mismo día de la notificación de su otorgamiento, de conformidad con el Art. 77º del Reglamento. 

El consentimiento de la Buena pro se publicará en el SEACE al día siguiente de producido. 

CAPITULO III

INFORMACIÓN ADICIONAL

3.1. DE LOS CONTRATOS

Una vez que quede consentido o administrativamente firme el otorgamiento de la Buena Pro, se procederá conforme a los plazos y procedimientos para suscribir el contrato que se establecen en el artículo 148° del Reglamento.

El contrato será suscrito por la Entidad, a través del funcionario competente o debidamente autorizado, y por el contratista, ya sea directamente o por medio de su apoderado, tratándose de persona natural, y tratándose de persona jurídica, a través de su representante legal, de conformidad con lo establecido en el Artículo 139° del Reglamento.

Para suscribir el contrato, el postor ganador de la Buena Pro deberá presentar, además de los documentos previstos en las Bases, los siguientes:

· Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado;

· Garantía de fiel cumplimiento y por el monto diferencial de propuesta, de ser el caso, cuya vigencia se extiende hasta la conformidad de la última entrega del bien;

· Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el caso. 

· Copia de DNI del Representante Legal;

· Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa;

· Copia de la constitución de la empresa y sus modificatorias debidamente actualizado;

· Copia del RUC de la empresa.

3.2. DE LAS GARANTÍAS

El único medio de garantía que debe presentar el contratista es la carta fianza, la misma que deberá ser incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática a sólo requerimiento de la Entidad, siempre y cuando haya sido emitida por una empresa autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros o Administradoras de Fondos de Pensiones o estar considerada en la última lista de bancos extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva, de conformidad con lo establecido en el Artículo 155° del Reglamento. 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE OFERTA

Tiene como finalidad garantizar la vigencia de la oferta. El postor que resulte ganador de la Buena Pro y el que quedó en segundo lugar están obligados a mantener su vigencia hasta la suscripción del contrato. Luego de consentida la Buena Pro, la Entidad devolverá las garantías presentadas por los postores que no resultaron ganadores de la Buena Pro, con excepción del que ocupó el segundo lugar y de aquellos que decidan mantenerlas vigentes hasta la suscripción del contrato. El monto de la garantía de seriedad de oferta será del dos por ciento (2%) del valor referencial. 

El plazo de vigencia de la garantía de seriedad de oferta no podrá ser menor a dos (2) meses, computados a partir del día siguiente a la presentación de las propuestas. Estas garantías pueden ser renovadas. Si, una vez otorgada la Buena Pro, el postor adjudicado no cumple con renovar su garantía ésta se ejecutará en su totalidad, correspondiendo su monto integral a la Entidad, independientemente de la cuantificación del daño efectivamente irrogado.

En el caso de la no suscripción del contrato, por causas imputables al adjudicatario de la Buena Pro, se ejecutará la garantía en las mismas condiciones previstas en el párrafo anterior, una vez que quede consentida la decisión de dejar sin efecto la Buena Pro.
GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO

Previamente a la firma del contrato, el postor ganador de la buena pro deberá entregar a la Entidad la garantía de fiel cumplimiento del mismo, la misma que deberá ser incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática al solo requerimiento de la Entidad, emitida por una empresa autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros o Administradoras de Fondos de Pensiones o estar considerada en la última lista de bancos extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva, por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original. Esta garantía deberá tener vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista.

GARANTÍA ADICIONAL POR EL MONTO DIFERENCIAL DE PROPUESTA

Cuando la propuesta económica fuese inferior al valor referencial en más del veinte por ciento (20%) de aquél, para la suscripción del contrato el postor ganador deberá presentar una garantía adicional por un monto equivalente al veinticinco por ciento (25%) de la diferencia entre el valor referencial y la propuesta económica. Dicha garantía deberá tener vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista, de conformidad con lo establecido en el Artículo 160° del Reglamento.

3.3. EJECUCIÓN DE GARANTÍAS


Las garantías se harán efectivas conforme a las estipulaciones contempladas en el artículo 164° del Reglamento.

3.4. VIGENCIA DEL CONTRATO 


La vigencia del contrato se extenderá desde el día siguiente de la suscripción del documento que lo contiene, o en su caso desde la recepción de la orden de compra, lo que ocurra primero; y rige hasta que el funcionario competente dé la conformidad de la recepción de la prestación a cargo de EL CONTRATISTA y se efectúe su pago, de conformidad con lo establecido en el Artículo 149° del Reglamento.

3.5. 
DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

La aplicación de penalidades por retraso injustificado en la atención del bien requerido y las causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con los Artículos 165° y 168° del Reglamento.

3.6. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 
La Entidad deberá pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista en la oportunidad establecida en  las Bases o en el contrato. Para tal efecto, el responsable de dar la conformidad de recepción de los bienes o  Servicios, deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) días calendario de ser éstos recibidos, conforme a lo establecido por el artículo 181º del Reglamento.

Durante la vigencia del contrato los precios se mantendrán fijos y no estarán sujetos a reajuste alguno (Esta disposición puede variar conforme al artículo 49º del Reglamento).
3.7. DISPOSICIONES FINALES

El presente proceso se rige por las bases y lo que establece el Decreto Legislativo Nº 1017 de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como por las disposiciones legales vigentes.

CAPÍTULO IV

REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS

KIT DE RESCATE CON CUERDAS 

Este paquete contiene los equipos mínimos requeridos para manejar respuesta de rescate con cuerdas. Dentro del Kit se incluye equipo para realizar maniobras de ventaja mecánica para asenso y descenso de camillas con sistema completo para pacientes y para ajuste de anclaje. 

Adicionalmente cada miembro del equipo de rescate deberá contar con el equipo personal incluido en el paquete personal del rescatista. El Kit contiene los siguientes ítems: 

· 02 tramos de 45 metros de cuerda estática de 11 mm de diámetro, 7,868 libras fuerza (35 kN) de resistencia a la ruptura, construida con nylon y poliéster. Color blanco con trama azul. Clasificado por UL para la norma NFPA 1983. Marca New England (USA) Kermantle III Código: K00140 

· 01 tramo de 45 metros de cuerda dinámica de 11 mm de diámetro, 6,519 libras fuerza (29 kN) de resistencia a la ruptura, construida 100% nylon. Color rojo. Clasificado por UL para la norma NFPA 1983. Rescue Lifeline. Código: 272830 

· 01 saco de transporte de lona plastificada impermeable de 45 lts de capacidad para transporte de equipo, reforzado en el fondo, con el logo estampado del CGBVP. Color Amarillo, Dimensiones: Alto: 58 cms- Ancho: 47 cms. - Fondo: 33 cms. Procedencia Nacional (Perú). 

· Correas de anclaje cosidos, Proseres Anchor Straps, con dos argollas en D uno en cada extremo, Configuración de resistencia para todos las medidas: 

Configuración (U) Baskett 12,500 libras fuerza (56.6 kN). 

Configuración de exremo a extremo 6,000 libras fuerza (26.7 kN). 

Configuración Choker 6,490 libras fuerza (28.9 k)

· 02 correas de 91 cm. Talla “S”. Peso: 340 gramos Código: 201022

· 02 correas de 1.52 cm. Talla “M”. Peso:397 gramos. Código: 201023

· 02 correas de 2.13. cm. Talla “L” . Peso: 425 gramos. Código: 201024

· 15 mosquetones simétricos (en D) con cierre de rosca, 10,610 libras fuerza (47.2 KN) de resistencia a la tensión. Fabricados en almninio, con cierre rascado, acabado en mate, clasificados por UL para la norma NFP A 1983, como mosquetones de uso general. Largo interior: 4.05" (103 cm), Peso: 142 gramos. Apertura: 1.1". Pro Series Aluminum Key Lock Carabiners. Código: 300221 

· 01 tramo de 25 metros de Cordinos de 8mm, 2,875 libras fuerza p(12 kN) de resistencia, especial para nudos en operaciones Prusik, Color verde.  

 Rescue Prusik Cord. Codigo: 293018 

· 01  par de puños de ascenso para mano izquierda y mano derecha, (Dorado y azul), para cuerdas de hasta 13 rnm, Cada para contiene un puño para la mano izquierda y otro para la derecha, clasificados por UL para NFPA 1983 uso ligero, Certificados por CEN. Peso de cada puño: 195 gramos. Marca: PETZL, códigos: 345024 (azul), 345925 (dorado) 

· 02 Descensores tipo 8 con orejas, de aluminio para cuerdas de 7/16 hasta 5/8" (13 mm), 4,000 libras fuerza de resistencia. Peso: 539 gramos.  Rescue 8, Código: 300840 

· 02 Arnés integral (cuerpo completo - una sola pieza), tallas disponibles en SM y L/XL, enganche en el dorso del rescatista, con mosquetón de seguridad fabricado en acero inoxidable, 16,186 libras fuerza (72 kN) de resistencia. El arnes es construido con un material resistente a la flama. Peso 1.8 Kg. El ames y el mosquetón son certificados por UL para la norma NFP A 1983 Clase III y ANSI Z539.1 Certificación CE EN 361.  ProTech Fire Rescue Harness. Código: 202824. 

· 04 Poleas simples con flancos móviles con roldana de 1.1/2” x ½” (38 x 13 mm), para cuerdas de hasta 13 rnm y elaboración de polipastos. Clasificados por UL para la norma NFP A 1983 de uso general. 10,700 libras fuerza de resistencia. Ideal para rescate en montaña. Peso: 145 gramos. Rescue Pulley. Código: 300301 

· 02 Polea doble, Clasificadas por UL para la norma NFP A 1983 de uso general, súper polea ligera y de alto rendimiento. Roldanas montadas en paralelo, 8,272 libras fuerza (36.8 kN) de resistencia. Peso: 94 gramos.  ProTech Pulleys. Código: 300502. 

· 01 placa multianc1aje (anchor plate) con orificios (agujeros) para anclajes, diámetro de los agujeros pequeños: 7/8" y diámetro del agujero grande: 2". Clasificados por UL para la norma NFP A 1983 de uso general. Fabricados en aluminio, acabado en color azul.  Anchor plates, Código: 300610 

· 01 Arnes para camilla tipo canastilla (pulpo) de 04 puntos con correas regulables, con 04 mosquetones de acero inoxidable de 16,186 libras fuerza (72 kN). Las correas del pulpo están probadas para soportar cargas de 5,000 libras fuerza (22 kN), color negro. Peso del pulpo sin mosquetones: 2 Kg.  

Pro Series Stretcher Harness, Código: 724121 

· 02 pares de guantes de rescate, especial para operaciones de RAPPEL, fabricados en cuero liviano, extra flexible, cosidos con hilos de Kevlar, disponibles en tallas M, L, XL, XXXL, Color amarillo con negro, refuerzo en la palma y en zonas criticas de fricción. Rescue Rappel Gloves, Código: 250204 

· 01 cremallera de rescate (rescue rack) de aluminio, clasificada por UL Para la 


nomra NFPA 1983 de uso general, la barra de aluminio provee excelentes control 

para cargas de rescate. Puede trabajar con cuerdas de 7/16 hasta de ½”' ( 13.0").  Rescue Rack, Código: 300890 

· 02 Gibbs de ascenso, provee excelente rendimiento bajo las condiciones mas adversas, usado por rescatistas para ratchet. Fabricados em alumínio, pesan 232 gramos, modelo # 3 Rescue Spring Loaded.  Gibb Ascenders, Código: 340004 

· O 1 bolsa N° 2 para cuerdas de rescate, color naranja, con capacidad para almacenar y/o transportar cuerdas de 150 a 200 pies (45 a 60 metros). Dimensiones: 25" x 8".  Rescue. Código 430201 

· 01 bolsa N° 2 para cuerdas de rescate, color rojo, con capacidad para almacenar y/o transportar cuerdas de 150 a 200 pies (45 a 60 metros). (Dimensiones: 25" x 8".  Rescue. Código 430203 

· 01 camilla de rescate completa tipo canastilla, con correas de restricción del paciente, fabricado en aleación ligera con tubos soldados y malla de alambre. Diseño rectangular. 212 cm. X 62 cm. Peso: 13 Kg.  ProTech Rescue Stretcher. Código: 726301
· 01 bolsa Modelo Lassen Duffel (fabricación nacional), talla M, color rojo ( 26" x 14") para acarreo de materiales diversos de los rescatistas
· O 1 maleta para accesorios de rescate con bolsillos de: 19"x5"x4" - 12"x5"x4" ​5"x5"x4". Organizador color naranja, Peso: 1.5 libras.  Heavy Rescue Organizer, Código: 770401
· 01 sistema de restricción de paciente en camilla, una pieza, marca FERNO, modelo Fastrap, sistema de 5 correas con 10 puntos. Peso 2 libras. Código: 726477 

· 01 sistema de arnes pélvico para restricción de paciente.Peso 1.3 Kg.  rescue patient Tie-In System. Código: 724153.

· 01 camilla tipo cuchara para pacientes. Modelo CC2200P.

CAPITULO V

FACTORES DE EVALUACIÓN

FACTORES DE EVALUACION



PUNTAJE MAXIMO: 100 PTOS
	FACTORES DE EVALUACION
	PUNTAJE

	FACTORES REFERIDOS AL POSTOR
	 
	 
	40

	Experiencia del Postor
	
	40 
	 

	La experiencia se acreditará mediante contratos y su respectiva conformidad por la venta o suministro efectuados o mediante comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente  los mismos que deberán ser de ventas  iguales y/o similares al objeto de la convocatoria. La antigüedad de los mismos no deberá ser mayor a Ocho años.
	
	 
	 

	· Mayor o igual a 05 veces el valor referencial
	40 
	 
	 

	· Mayor a 03 veces y menor a 05 veces el valor referencial
	30
	 
	 

	· De 01 a 03 veces el valor referencial
	20 
	 
	

	FACTORES REFERIDOS AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA
	 
	 
	60

	Plazo de entrega: 
	 
	40 
	

	El postor deberá presentar una declaración Jurada indicando el plazo de entrega del bien objeto de la convocatoria. 
	 
	
	

	· Menor de 20 días calendarios
	40
	 
	

	· Mayor de  20 días calendario hasta 30 días calendario
	30
	 
	

	· Mayor de 30 días calendario hasta 40 días calendarios
	10 
	
	

	Cumplimiento de prestación: El postor deberá presentar  constancias y/o certificados que acrediten su cumplimiento con productos de calidad, en forma puntual y sin penalidades Las constancias y/o certificados son aquellas que  serán emitidas por entidades públicas y/o privadas a las cuales hayan vendido y/o suministrado con bienes iguales y/o similares al objeto de la convocatoria en forma puntual sin haber incurrido en penalidades de acuerdo al Art. 44 del reglamento de la ley de contrataciones del Estado.
	 
	10
	

	Mayor de 15 a 20
	10
	
	

	Mayor de  10 a 15
	07
	 
	

	de 5 a 10
	 04
	
	

	Garantía: El postor deberá presentar garantía de los bienes objeto de la convocatoria
	 
	10
	

	· Mayor a 02 años
	10
	
	

	· De 01 año  a Menor a dos años
	05
	 
	

	TOTAL
	
	
	100


PUNTAJE MAXIMO: 100 PTOS

PARA ACCEDER A LA ETAPA DE EVALUACIÓN ECONÓMICA, EL POSTOR DEBERÁ OBTENER UN PUNTAJE TÉCNICO MÍNIMO DE SESENTA (60) PUNTOS.

EVALUACION ECONOMICA 


(Puntaje Máximo: 100 Puntos)

Las propuestas que excedan el Valor Referencial serán consideradas como no presentadas.

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo a la oferta económica de menor costo.
El puntaje se determinará siguiendo las pautas del Art. 70º del Reglamento.
ANEXO N.° 01

	CARTA DE PRESENTACIÓN Y DECLARACION JURADA DE DATOS DEL POSTOR 


El que se suscribe, ……………………. (o representante Legal de  ..................), identificado con DNI Nº ................., R.U.C. Nº ............., con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº ............ Asiento Nº..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:

	Nombre o Razón Social
	

	Domicilio Legal
	

	RUC
	
	Teléfono
	
	Fax
	


Autorización Municipal

	
Municipalidad
	Nº de Licencia de Funcionamiento
	Fecha

	
	
	


Participa en Consorcio

	SI
	NO
	Nombre de las Empresas que participan en Consorcio

	
	
	Empresa Nº 1
	Empresa Nº 2
	Empresa Nº 3

	
	
	
	
	


Locumba,…………………..………

	..........................................................

Firma y sello del Representante Legal

Nombre / Razón social del postor


(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados.

ANEXO N.° 02

	DECLARACIÓN JURADA 

(ART. 42º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO)


Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº 067-2009-CEP-MPJB 
Presente.-

De nuestra consideración:

El que suscribe…………….. (o representante legal de …………..), identificado con DNI Nº ................,  con RUC Nº ……………, domiciliado en .........................................., que se presenta como postor de la ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº ………………….., para la ADQUISICIÓN DE …… declaro bajo juramento: 

a) No tener impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al artículo 10º de la Ley.

b) Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

c) Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta para efectos del proceso
d) Me comprometo a mantener la oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato en caso de resultar favorecido con la Buena Pro; y
e) Conozco las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento, así como en la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General

Locumba,…………………………………..        

………………………….………………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.° 03

	DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOSTÉCNICOS MÍNIMOS DEL BIEN 




Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº 067-2009-CEP-MPJB
Presente.-

De nuestra consideración:

En calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de la referencia proporcionados por la Entidad ……………………y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito ofrece el bien de …………………… para …………………., de conformidad con dichos documentos y de acuerdo con los Requerimientos Técnicos Mínimos y demás condiciones que se indican en el Capítulo IV de las Bases.

En ese sentido, me comprometo a entregar el bien con las características, en la forma y plazo especificados en las Bases.

Locumba,………………………………………

…….………………………….…………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.° 04
	PROMESA FORMAL DE CONSORCIO

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)


Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº  067-2009-CEP-MPJB
Presente.-

De nuestra consideración,

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en la ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA N° ……………………….., responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

Designamos al Sr. ..................................................................................., identificado con D.N.I. Nº…………………….. como representante legal común del Consorcio, para efectos de participar en todas las etapas del proceso de selección y formalizar la contratación correspondiente. Adicionalmente, fijamos nuestro domicilio legal común en.........................................

Integrantes:

OBLIGACIONES DE ……..:




% Participación

OBLIGACIONES DE ……:




% Participación

Locumba, ……………………..

            …………………………………………..                                            ..………………………………………….. 

Nombre, firma, sello y DNI del



Nombre, firma, sello y DNI del

Representante Legal empresa 1



Representante Legal empresa 2

ANEXO N.° 05

	VENTAS RELACIONADAS CON EL OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN



Locumba, .... de ………………….... de 2009
Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº - 067-2009-CEP-MPJB
Presente.-

Presente.-
De mi consideración:

El que suscribe, Sr. ____________, identificado con DNI Nº __________, Representante Legal de_____________, con RUC Nº ___________, DECLARO BAJO JURAMENTO que la empresa a la cual represento en los últimos Ocho (08) años a la fecha de la presentación de propuestas, ha vendido los siguientes productos relacionados con el objeto de la convocatoria. 

	DESCRIPCIÓN (VENTAS)
	N° de Contrato, O/C ó Factura u otro documento
	FECHA 
	MONTO (S/.)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	MONTO TOTAL (S/.)
	


Locumba, …………………………………..        

Atentamente,
------------------------------------------------

Nombre, firma y sello del Postor o su

Representante Legal

ANEXO N.º 06

	CARTA DE COMPROMISO DE PLAZO DE ENTREGA



Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº - 067-2009-CEP-MPJB
Presente.-

El que suscribe, ........................................, identificado con DNI Nº ............................., Representante Legal de ..............................., con RUC Nº ............................, declara que mi representada se compromete a efectuar la entrega de los bienes en ……….. días, de acuerdo a los plazos y condiciones establecidas en las Bases. 

Locumba, ……………………………

------------------------------------------------------------------

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón Social del postor

ANEXO N.º 07

	CARTA DE PROPUESTA ECONOMICA

(MODELO)


Señores

COMITÉ ESPECIAL

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº - 067-2009-CEP-MPJB
Presente.-
De nuestra consideración,

A continuación, hacemos de conocimiento que nuestra propuesta económica es la siguiente:

	CANT.
	CONCEPTO
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO UNITARIO, TARIFA O PORCENTAJE 
	PRECIO TOTAL



	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


El valor referencial incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo  del bien a adquirir. 

Locumba,……………………………………

……………………………….…………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.º 10
	PROFORMA DE CONTRATO


Conste por el presente documento, la contratación de  ……….., que celebra de una parte ……………………., en adelante LA ENTIDAD, con RUC Nº ………, con domicilio legal en …………, representada por …………, identificado con DNI Nº ……………., y de otra parte ………………......................................, con RUC Nº ……………….., con domicilio legal en ………………..........................., inscrita en la Ficha N° ………. Asiento N° …………. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), debidamente representado por su Representante Legal, ……………….........................................., con DNI N° ……………….., según poder inscrito en la Ficha N° ………., Asiento N° ……….. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), a quien en adelante se le denominará “EL CONTRATISTA” en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO 

Con fecha ……., el Comité Especial adjudicó la Buena Pro de la ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA N.º ………………………………. para la contratación de …………………………….. (indicar objeto de contratación), a ……………………… (indicar nombre del ganador de la Buena Pro), cuyos detalles, importes unitarios (en caso de corresponder) y totales, constan en los documentos integrantes del presente contrato.

CLÁUSULA SEGUNDA: FINALIDAD DEL CONTRATO

………………………. 

CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL

El monto total del presente contrato asciende a S/. ………………… a todo costo, incluido IGV ( en caso de corresponder).

Este monto comprende el costo del bien, seguros e impuestos, así como todo aquello que sea necesario para la correcta ejecución de la prestación materia del presente contrato.

CLÁUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en ………………. (indicar moneda), en el plazo de ……………………… (indicar el plazo en el que la Entidad efectuará el pago), luego de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el artículo 181° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, para tal efecto, el responsable de dar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) días de ser estos recibidos. 
CLÁUSULA QUINTA: INICIO Y CULMINACIÓN DE LA PRESTACIÓN

El plazo de ejecución de la prestación se extenderá desde …..……… hasta……………………….(deberá indicarse desde cuándo se computa el plazo de ejecución de las obligaciones a cargo del contratista y hasta cuándo se extienden éstas).

CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 

El presente contrato está conformado por las Bases integradas, la oferta ganadora y los documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes.

CLÁUSULA SÉTIMA: GARANTÍAS
EL CONTRATISTA entregó a la suscripción del contrato la respectiva garantía solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática a sólo requerimiento, a favor de LA ENTIDAD, por los conceptos, importes y vigencias siguientes:

· De fiel cumplimiento del contrato: S/…………………., a través de la  …………………(Indicar el tipo de garantía). Cantidad que es equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original y tiene una vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación.

En el caso que corresponda, consignar lo siguiente:

· Adicional por el monto diferencial: S/…………………., de ser el caso, …………………., a través de la  …………………(Indicar el tipo de garantía), con una vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación.

· Garantía por prestaciones accesorias: S/………………, de ser el caso, …………………., a través de la ………………(Indicar el tipo de garantía) con una vigencia hasta el cumplimiento total de las obligaciones garantizadas.

NOTA 7:

En aplicación de lo dispuesto en el Artículo 159º del Reglamento, en las contrataciones de bienes que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, tales como mantenimiento, reparación o actividades afines, se otorgará una garantía adicional por dicho concepto. La garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias se renovará periódicamente hasta el cumplimiento total de las obligaciones garantizadas, no pudiendo eximirse su presentación en ningún caso.

Esta(s) garantía(s) es (son) emitida(s) por una empresa bajo el ámbito de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones o que estén consideradas en la lista actualizada de bancos extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perú. 

La garantía de fiel cumplimiento y, de ser el caso, la garantía por el monto diferencial de la propuesta deberán encontrarse vigentes hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo de EL CONTRATISTA.

CLÁUSULA OCTAVA: EJECUCIÓN DE GARANTÍAS POR FALTA DE RENOVACIÓN

LA ENTIDAD está facultada para ejecutar las garantías cuando EL CONTRATISTA no cumpliera con renovarlas, conforme a lo dispuesto por el artículo 164º del Reglamento.

CLÁUSULA NOVENA: CONFORMIDAD DE RECEPCIÓN DE LA PRESTACIÓN

La conformidad de recepción de la prestación se regula por lo dispuesto en el Artículo 176º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

De existir observaciones se consignarán en el acta respectiva, indicándose claramente el sentido de éstas, dándose al contratista un plazo prudencial para su subsanación, en función a la complejidad del bien. Dicho plazo no podrá ser menor de dos (2) ni mayor de diez (10) días calendario. Si pese al plazo otorgado, el contratista no cumpliese a cabalidad con la subsanación, la Entidad podrá resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan.

Este procedimiento no será aplicable cuando los bienes manifiestamente no cumplan con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso la Entidad no efectuará la recepción, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades que correspondan.

CLÁUSULA DÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 

El contratista declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento.

CLÁUSULA UNDÉCIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

La conformidad de recepción de la prestación por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por el artículo 50º de la Ley. 

CLÁUSULA DUODÉCIMA: PENALIDADES

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, LA ENTIDAD le aplicará al contratista una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente o, de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse en concordancia con el artículo 165° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. En todos los casos, la penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:

	Penalidad Diaria =
	0.10 x Monto 

	
	F x Plazo en días


Donde:


F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o;

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días.

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato o ítem que debió ejecutarse o, en caso que éstos involucrarán obligaciones de ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera materia de retraso.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el contrato por incumplimiento.

Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta, del pago final o en la liquidación final; o si fuese necesario se cobrará del monto resultante de la ejecución de las garantías de Fiel Cumplimiento o por el Monto diferencial de la propuesta (de ser el caso). 

La justificación por el retraso se sujeta a lo dispuesto por el Código Civil y demás normas concordantes.

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, de conformidad con los artículos 40º, inciso c), y 44º de la Ley, y los artículos 167º y 168º de su Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 169° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

Sin perjuicio de la indemnización por daño ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias aplicadas a EL CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones pactadas ni de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar.

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO

En lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, serán de aplicación las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente y demás normas concordantes.

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
 

Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje administrativo  a fin de resolver las controversias que se presenten durante la etapa de ejecución contractual dentro del plazo de caducidad previsto en los artículos 144º, 170, 175º y 177º del Reglamento o, en su defecto, en el artículo 52º de la Ley.

Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a conciliación la referida controversia, sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas, según lo señalado en el artículo 214º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

El Laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se ejecuta como una sentencia. 

CLÁUSULA DÉCIMO SÉTIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA

Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos los gastos que demande esta formalidad.

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: VERACIDAD DE DOMICILIOS

Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en la parte introductoria del presente contrato.

De acuerdo con las Bases, las propuestas técnico y económica y las disposiciones del presente contrato, las partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de ………. al …………………………
	         “LA ENTIDAD”
	
	      “EL CONTRATISTA”


Señores


Municipalidad Provincial de Jorge Basadre


Att.: Comité Especial





Adjudicación Directa Selectiva N° 067-2009-CEP-MPJB


Adquisición de: ………….





SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA


NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR











Nº DE FOLIOS DE C/ EJEMPLAR





Señores


Municipalidad Provincial de Jorge Basadre


Att.: Comité Especial





Adjudicación Directa Selectiva N° 067-2009-CEP-MPJB


Adquisición de: ………





                           SOBRE N° 02: PROPUESTA ECONÓMICA


                           NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR








                                                            








Art. 63º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (último párrafo)


� Nota: En cada caso concreto deberá consignarse la moneda que resulte aplicable.


� En cada caso concreto, dependiendo de la naturaleza del contrato, podrá adicionarse la información que resulte pertinente a efectos de generar el pago.


� 	De manera excepcional, en aquellos contratos que tengan una vigencia superior a un (1) año, previamente a la suscripción del contrato, las Entidades podrán aceptar que el ganador de la Buena Pro presente la garantía de fiel cumplimiento y de ser el caso, la garantía por el monto diferencial de la propuesta, con una vigencia de un (1) año, con el compromiso de renovar su vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación.


� Deberá considerarse las penalidades que se hubieran establecido al amparo del artículo 166º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.


� 	De conformidad con los artículos 216º y 217º del Reglamento, podrá adicionarse la información que resulte necesaria para resolver las controversias que se susciten durante la ejecución contractual. Por ejemplo, podría indicarse si la controversia será resuelta por un tribunal arbitral o un árbitro único. 
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